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3
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordena m iento Territorial de [a C¡udad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones 1yX,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5832-SPA-4369 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentra liza d o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos: (...) Tienen dos perritos, que los dejon libres en lo colle, están sucios y
constontemente t¡enen comodos pero no los otienden (. . .) Uno de los perros es color miel y siempre estó todo negro
de oceite (, ..) [U bicación de los hechos: ca lle Bel¡sa r¡o Domínguez, nú mero 116, colon¡a San Gregor¡o Atlapu lco,
Alcald ía Xochimilcol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en tos artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciud ad de México; asicomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de La

presente denu nc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lr4éxico, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos e.jemplares caninos ubicados
en calle Belisario Domínguez, número 116, colonia San Gregor¡o Atlapulco, Alcatdía Xochimilco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícu lo 24 señala q ue se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espac¡o, abrigo contra la intemper¡e,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo alo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,'.p iligencia durante la cual personaL de esta Entidad

Páglna I de 2

i:

I};¡8 DE ¡EX¡CO



"%
PEOCURADURiA AMsIENTAL Y O€L ORO[,NAMIENTO

T€RRIIORIAL OE LA CIUOAO DE MÉXICO

sUBPROCURAOUR¡A AMBI'N
BlI NTSTAR A t O§ 

^Nll"lALas

Expediente: PAOT-2022-5832-SPA-4369

No. Folio: PAor-os-300/200- ,i B 6 B-zoz:

constató que el predio donde se presentaban los hechos está asegurado y no se encontraba nadie adentro ni

animales y tampoco se permitía el acceso a nadie.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡d ad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

con el artículo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad mater¡al, en virtud de

que los hechos denunciados de.laron de existir en el domicilio mencionado, al no encontrase los ejemplares

ca n inos en el lugar de la d enuncia.

RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

Respecto at presunto maltrato de varios ejem plares caninos localizados en el in mueble den u nciado, esta

Ent¡d ad no constató la presencia de d ichos a nimales de compañ ía, toda vez q ue personal de esta Entidad

constató que el predio está asegurado y no hay presencia de ningún e.jemplar canino dentro del

inmueble.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artícutos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denu nciante.---------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly deL Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

C.a,c.a.p. L¡(. Mai¡añá Boy T.mlroftall. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de l¿ CDMX. Para su superior conocif
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